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ACTA REUNIÓN 
Pliego de peticiones Asociación de Mesas Territoriales Margen Derecha Sinú - Montería 

 
 

ID Comunidad: Asociación de Mesas Territoriales Margen Derecha Sinú - Montería 
Ciudad: Bogotá D.C 
Lugar: Ministerio del Interior 
Fecha: 4 de junio de 2026 
Hora: 8:30 a.m. a 6:00 p.m. 
 
 
Asistentes:  
Líderes de la Asociación de Mesas Territoriales Margen Derecha Sinú - Montería 
Grupo de Asuntos Campesinos 
Ministerio de Agricultura 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Vivienda 
Ministerio de Minas y Energía 
Agencia Nacional de Tierras 
  
  
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Instalación y bienvenida. 
2. Presentación de la solicitud formulada por la Asociación de Mesas Territoriales Margen 

Derecha Sinú – Montería. 
3. Socialización de la Estrategia Nacional de Comunidades Energéticas. 
4. Análisis de necesidades energéticas de las comunidades participantes. 
5. Respuesta institucional del Ministerio de Minas y Energía. 
6. Definición de compromisos y acciones de seguimiento. 
7. Cierre de la jornada. 

 
DESARROLLO:  
 
Se dio apertura al espacio de diálogo entre el Ministerio de Minas y Energía y los 
representantes de la Asociación de Mesas Territoriales Margen Derecha Sinú – Montería, con 
el propósito de atender las solicitudes relacionadas con el acceso a servicios energéticos en 
los territorios rurales y socializar las oportunidades existentes en el marco de la Transición 
Energética Justa. 
Durante la reunión, los representantes de la Asociación expusieron las principales necesidades 
identificadas en los corregimientos, veredas y cabildos indígenas que integran las Mesas 
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Territoriales, destacando la necesidad de mejorar las redes eléctricas rurales, ampliar la 
cobertura y calidad del servicio de energía, implementar soluciones energéticas alternativas 
basadas en fuentes renovables, especialmente sistemas solares fotovoltaicos, y promover el 
acceso al servicio de gas natural. Asimismo, solicitaron acompañamiento institucional para la 
formulación y gestión de proyectos que contribuyan al cierre de brechas energéticas en sus 
comunidades. 
En atención a estas solicitudes, el Ministerio de Minas y Energía socializó la Estrategia 
Nacional de Comunidades Energéticas, una iniciativa que forma parte de la política de 
Transición Energética Justa del Gobierno Nacional y que busca democratizar el acceso a la 
energía mediante la participación activa de comunidades, organizaciones sociales, juntas de 
acción comunal y entidades territoriales en la generación, gestión y aprovechamiento de 
energía proveniente de fuentes renovables. Se explicó que esta estrategia promueve la 
creación de esquemas organizativos comunitarios orientados al autoconsumo, la generación 
distribuida y el fortalecimiento de la autonomía energética de los territorios, contribuyendo a la 
reducción de la pobreza energética, al cierre de brechas de acceso a los servicios públicos y 
a la sostenibilidad ambiental. 
Durante el espacio también se brindó información sobre las oportunidades que ofrecen las 
Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER), particularmente la energía solar 
fotovoltaica, así como sobre la importancia de fortalecer los procesos organizativos 
comunitarios para facilitar la formulación y estructuración de proyectos que puedan ser 
gestionados ante diferentes mecanismos de apoyo y financiación. 
Posteriormente, el Ministerio de Minas y Energía informó que actualmente existen factores que 
limitan la apertura de nuevos procesos de financiación y ejecución de proyectos, entre ellos el 
cierre del actual periodo de gobierno, las restricciones derivadas de la Ley de Garantías y la 
disponibilidad presupuestal existente. Sin embargo, se aclaró que estas condiciones no 
representan un cierre definitivo para las iniciativas presentadas por las comunidades y que 
resulta fundamental continuar fortaleciendo los procesos organizativos y la estructuración de 
proyectos con miras a futuras oportunidades de gestión y financiación. 
De igual manera, se recomendó a las organizaciones comunitarias mantener una articulación 
permanente con entidades del orden nacional, departamental y municipal, así como explorar 
mecanismos complementarios de financiación y acompañamiento institucional, tales como 
gobernaciones, alcaldías, Obras por Impuestos (OXI), Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET) y otros instrumentos orientados al desarrollo territorial y al cierre de brechas 
en materia energética. 
Como resultado del diálogo, se acordó priorizar para visita técnica a las comunidades 
identificadas con los códigos ID 4329 – Junta de Acción Comunal Barrio Risaralda (Comuna 
5), ID 9296 – Junta de Acción Comunal Vereda Gran Esfuerzo (San Isidro) e ID 6647 – Junta 
de Acción Comunal Vereda Mancheguito (Corregimiento San Anterito), teniendo en cuenta que 
estas organizaciones se postularon a la Estrategia Nacional de Comunidades Energéticas. 
Esta gestión se realizará en el marco del proceso de empalme con el próximo gobierno y 
contará con el respectivo soporte documental mediante acta. 
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Finalmente, el Ministerio de Minas y Energía manifestó su disposición para participar en la feria 
de servicios que será programada por el Grupo de Asuntos Campesinos (GAC) y desarrollar 
una jornada de capacitación sobre uso racional y eficiente de la energía, transición energética, 
energías renovables y comunidades energéticas, con el propósito de fortalecer las 
capacidades de las organizaciones comunitarias y promover su participación en futuros 
procesos e iniciativas del sector energético. 
 
COMPROMISOS: 
 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

Priorizar las comunidades ID 
4329 – JAC Barrio Risaralda 
(Comuna 5), ID 9296 – JAC 
Vereda Gran Esfuerzo (San 
Isidro) e ID 6647 – JAC Vereda 
Mancheguito (Corregimiento San 
Anterito) para la realización de 
visita técnica en el marco del 
proceso de empalme del próximo 
gobierno, considerando su 
postulación a la Estrategia 
Nacional de Comunidades 
Energéticas. 

Ministerio de Minas y Energía Durante el proceso de empalme 
del próximo gobierno 

Participar en la feria de servicios 
organizada por las comunidades. 

Ministerio de Minas y Energía Fecha por definir por parte del 
GAC 

Remitir el acta de la reunión 
como evidencia de los acuerdos 
y compromisos establecidos. 

Ministerio de Minas y Energía Junio 2026 

 
 
Firmas (Se anexa listado de asistencia) 
 

NOMBRE CARGO FIRMA 
Laura Valentina Zapata 
Gasca 

Contratista 

 
   

   

 
Anexos: 02 fólios 
Elaboró acta: Laura Valentina Zapata Gasca 

 
 


